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AUTO No.:                         842 

  
 

FIJA NUEVA FECHA  
  
Teniendo en cuenta que dentro de la audiencia de pruebas realizada el día 24 de 
mayo de 2022, se fijó fecha para su continuación el día 30 de junio de 2022 a las 
3:30 pm, sin embargo al revisar el expediente, encuentra el Despacho que la entidad 
demandada no allegó el expediente administrativo, completo, toda vez que no aportó 
los actos Administrativos que componen la hoja de vida del actor, por lo cual en aras 
de obtener la prueba decretada en la forma ordenada, se hace necesario suspender 
la diligencia de que trata el artículo 181 del CPACA, a fin de requerir a la Dirección de 
Talento Humano de la Policía Nacional, para que allegue la integridad del expediente 
administrativo que reposa en sus archivos frente a los hechos que se debaten a través 
del presente medio de control del señor JONATHAN HUMBERTO MURCIA 
MORENO, en especial los relacionados con los ascensos. 
 
En consecuencia, se   

 
DISPONE: 

 
PRIMERO.- SUSPENDER la audiencia de pruebas prevista para el día 30 de junio de 
2022 a las 3:30 p.m., dentro del proceso en cita, conforme lo expuesto. 
 
SEGUNDO.- REQUERIR a la Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional, 
para que allegue la integridad del expediente administrativo que reposa en sus 
archivos frente a los hechos que se debaten a través del presente medio de control 
del señor JONATHAN HUMBERTO MURCIA MORENO, en especial los relacionados 
con los ascensos, para lo cual se otorgará el plazo de diez días hábiles.  
 
TERCERO.- Fijar el día 19 de julio de 2022, a las 3:30 p.m. para llevar a cabo la 
audiencia de pruebas dentro del proceso de la referencia. 



 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
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